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La correspondencia se dirigiré al ilustrisimo se* 
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S  U m A R I O D ? N U E V O  U E.S P A C H O

C omisión Municipal P riímanenie: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el 7 de marzo de 1941.

S ecretaría: Concurso para elección del modelo de la Medalla 
Deportiva de! Ayuntamiento.—Subasta y concursos pendien­
tes de celebración.—Anuncios: de ¡os pliegos de condiciones 
del concurso para erigir una fuente monumental en la glorieta 
de Aíücba; del sorteo para la amortización de Obligaciones 
del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914; relativo a la 
presentación de documentos para la nueva resolución en et 
nombramiento de Inspecior segundo "Jefe dei Cuerpo de Po­
licía Urbana, y referentes a las Ordenanzas municipales. 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y por 
Comisión ejéciitiva del Montepío Municipal.

Comisión 2.“—Fomento

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DiA 7 DE MARZO DE 1 9 4 1 £r/ rac/ o.— Presiden­
cia del excelentisinip señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres. Escri- 
vá de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Gómez 
Sañz, Iradier, Olmedo y Melgar, y los Sres. Lafarga y Rüiz 
Jiméntz, en sustitución de los Sres. Falcó y Alvarez de To­
ledo y Rojas Ordóñez, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación municipal por el fallecimiento de D. Alfonso XIII, 
acaecido en Roma el día 28 del pasado mes de febrero; elevar 
a la egregia familia el testimonio de la condolencia del Con­
cejo .madrileño, y suspender la sesión durante quince minutos 
en señal de duelo.

O R O E N  D E L  DIA

Asuntos al despacho de oficio

SO BR E I.A MESA

C o m i s i ó n  2 , “ — F o m a n t o

A petición de la PTCsidencia, y por ruego que la había 
hecho el Sr. Garcerán, se acordó que continúe sobre la mesa 
e) dictamen proponiendo se deniegue el recurso de reposióii 
promovido contra acuerdo numicipal denegatorio de la solici­
tud de licencia pura efectuar obras en ia planta baja de la finca 
número 43 de la calle de Alcalá.

2 . “ Aprobar un presupuesto, importante 255.208,35 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para pavi­
mentar la calle del Marqués de la Ensenada con los materiales 
a que dicho presupuesto se contrae, y que dicha suma sea car­
go, en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 33 bis del presupuesto extraordinario del Interior 
de 1931.

3 . " Librar al señor Ingeniero‘Director del Servicio de 
Vías Públicas la cantidad de I .OOO pesetas para gastos meno­
res e imprevistos de dicha Dirección, y que la indicada suma 
sea cargo, «n armonía con lo informado por la Intervención Alu- 
tiicipal, a! concepto 382 del vigente presupuesto del Interior; 
debiendo justificar aquella Dirección en la forma usual la in­
versión de la suma de que se trata.

4 . ° é 14. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras eo 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la realización de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados y a cnanto establecen las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A D, Cosme Marti Rubio, para obras de ampliación y re­
forma en la finca númeroidO de la calle de Atocha,

A D. Demetrio Rodríguez González, para construir una 
nave almacén en ia calle del Doctor Esquerdo, 131.

A D, Manuel García Lago, para construir una fábrica de 
pan en la calle de Lain Calvo, 3.

A Manufacturas Aluminio (S, A.), para construir una nave 
para almacén en la Dehesa de la Arganzuela,

. A D, Luciano Albo, para construir un garaje y lavaderos 
en la calle de Mana Malibrán (Ciudad Jardín de Prensa v 
Bellas Arfes),

A D. Casimiro Vargas, para reforma y construcción de un 
horjio para panadería en la finca número 32 de la calle de 
Martin de los Meros, sin perjuicio de ¡as resoluciones que con 
respecto al ejercicio de là industria puedan adoptarse en su 
día tanto por el Ayuntamiento coma por los demás organis­
mos competentes,

A D. José Calderón García, para obras de reforma en la 
finca número 5 de la calle del IV^arqués de Urquijo.

A D, José Gómez Mesa, para construir una casa en la calle 
de Núñez de Arce, 11.

A ü . Venerando Garda, para cemstniir un cobertizo en ia 
finca número 24 de la calle de Ramón y Caja!,

Al Monte de Piedad, para construir uii garaje particular en 
la finca número 4 de ¡a calle de San Martin.

A doña Teresa Requeiia, para obras de reconsfriicdón de! 
ala dei patio de la finca número 40 de la calle de Toledo, en la 
parte correspondiente a! fondo del mismo.
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DU b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  MADRID

Comisión 3,°—Ensanche

15. Expropiar, en vista de ¡as actuaciones practicadas al 
efecto, a D. José Manuel Crespo Oroquicta y a doña Blanca 
de Rojas Ordóñez, representada por D. Cesáreo Crespo Oro- 
qiiieta, una parcela de su propiedad ocupada para las calles de 
Blasco de Garay y Joaquín María López, con una superficie 
de 683,92 metros cuadrados; fijando el precio de la misma, de 
conformidad con lo convenido entre los peritos de ambas par­
tes, en 34,50 pesetas cada metro cuadrado, cuyo importe totai 
se abonará en efectivo metálico, con cargo a la partida corres­
pondiente del presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931, 
previo informe de la intervención Municipal y el cumplimiento 
de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en e! acto 
del otorgamiento de la oportuna escritura, en la que deberán 
constar el dominio y libertad de cargas del inmueble sin__ limi­
tación de tiempo.

16. Aprobar un presupuesto, importante 9.890,42 pese­
tas, formulado por la Jefatura del Servicio, para el arreglo del 
colector de la Elipa, como consecuencia de los hundimientos 
producidos en los colectores de las márgenes dei río Manza­
nares durante la pasada guerra, cubriendo y prolongando la 
alcantarilla del Metropolitano hasta el empalme con la nueva, 
incluyendo el pozo de bajada y la reparación ¿e los daños oca­
sionados por la lluvia; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 6 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
y adjudicarse la obra de referencia a la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, por haber ejecutado otras en el mismo 
colector y contar con personal especializado para esta clase 
de obras. ,

17. Aprobar un presupuesto, importante 3.952,88 pese­
tas, formulado por la Dirección del Servicio de Vías y Obras, 
para la instalación de acera de cemento frente a la finca nú­
mero lOl de la calle de Claudio Coelio, con vuelta a la de 
Padilla; dÁTcÉido ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 5 .“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 193!.

IS. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
al Operario de Parques y Jardines del Ensanche D, Félix Sanz 
Santamaría, y asignarle una pensión de retiro de 4,75 pesetas 
diarias, equivalente al 59 por 100 dei jornal de 9,50 pesetas 
que le sirve de regulador con' arreglo a los años de servidos 
prestados por e! interesado; debiendo comenzar a disfniíar los 
haberes pasivos a partir del d(a siguiente a) en que sea adop­
tado este acuerdo,
’ 19 a 22. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con ios informes emitidos en 
los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a les 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta dase de obras:

A D. Luis Ferrer y Compañía, para construir un cobertizo 
en la finca número 66 de la calle de Fernando el Católico.

A D. Faustino Garcés Cortés, para construir un horno para 
bollos en la finca número 106 de la calle de Serrano.

A doña Luisa Garcia-Sáenz Asensio, para obrgs de recons­
trucción en la finca número 8 de la calle de Lisboa.

A D. Estanislao Alaiza Sada, para obras de reconstrucción 
en la finca número 77 de la calle de Víctor Pradera.

Junta Municipal de Primara Enseñanza

23. Interesar de los Directores respectivos, ante la nece­
sidad de dotar del correspondiente material hmgible a ios 
Grupos municipales y clases especiales de los mismos, el 
envío en término de ocho días de las oportunas relaciones de 
material indispensable para las clases que tienen a su cargo, 
y el libramiento a la Dirección ifel Servicio dé Acopios de la 
suma de 40.000 pesetas para que proceda ai suministro del ma­
teria! que se indique con cargo al crédito de 75.000 pesetas 
consignado en el concepto 324 del vigente presupuesto, auto­
rizándose a la Sección para confeccionar las relaciones del 
material y útiles precisos, tanto de los grados de instrucción 
primaria respectivos como de las clases especiales de carácter 
mimidpai, asignando a unos y otros las cantidades indispen­
sables con arreglo a la matrícula y a las necesidades de las 
mismas.

24, Librar, para su abono por la Intervención Municipal, 
a doña Jerónima Bonilla, propietaria de la Editorial Cigüeña, 
la cantidad de 250 pesetas en que se cifra el importe de la 
adquisición a la misma de los ejemplares de la obra en dos 
tomos L au reados, con destino a las bibliotecas de los Grupos 
y Escuelas municipales, en la que se describen las gloriosas 
hazañas realizadas por ios heroicos soldados nacionales duran­
te la pasada guerra, y cuya obra ha sido declarada de utilidad 
pública por disposición ministerial; debiendo abonarse la refe­
rida suma, previa la presentación de las correspondientes fac­
turas, con cargo al mismo concepto presupuestario que se in­
dica para el anterior.

25. ' Abonar ia indemnización por casa que dejaron de per­
cibir las Maestras pertenecientes al Instituto-Escuela de esta 
capital desde las fechas en que fueron rehabilitadas provisio­
nalmente hasta final del año 1939, en armonía con lo informado 
a este respecto por la Sección en 28 de enero próximo pasado, 
de acuerdo con los'datos" facilitados por la Sección Adminis­
trativa de Primera Enseñanza; debiendo acreditarse el citado 
emolumento a las Maestras interesadas desde las fechas y en 
la proporción siguiente:

Pesetas
Doña Gloria Varela Hervías, desde e! 10 de julio

de 1939 ........................................................................  950'
Doña Josefa Castán Zuloaga, desde el 16 de mayo ■

de 1939.................................................................... : . 1.083,33
Doña Angeles Gasset, desde c! 10 de julio ,

de 1939 ......................................................................... 950
Doña Marta Cejudo Hervás, desde el 16 de mayo

de 1939.................................   1.083,33
Doña Purificación Escribano, desde el 11 de julio

dé 1939 ......................................................................... 944,44
Doña Teresa Lamarque Sánchez, desde el 11 de

julio de 1939....................................    944,44
Doña María Barrio Sánchez, desde el 11 de julio

de 1939......................................................................... 944,44
Doña María Concepción Enterria, desde el 5 de

agosto de 1939...........................................................  811,11
Doña Carmen Losada García, desde el 11 dejirlio

de 1939......................................................................... 944,44
Doña Juliana Aparicio González, desde el 11 de

julio de 1939.................................................    944,44
Doña Carmen García Diestro, desde el 10 de julio • 

de 1939.........................................................................• .950
T o t a l ...................................  10.549,97

debiendo, una vez que no figura en el vigente presupuesto 
partida para atender al pago de la cantidad de que se trata, 
reconocerse dicho crédito para su inclusión en el primer pre­
supuesto que se forme, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal.

26. U'brar la cantidad de 500 pesetas a la Directora del 
Grupo escolar Palacio Valdés, así como la de 250 pesetas a 
cada uno de los denominados Antonio Orozco y Moreno Ro­
sales, para que ordenen la colocación en los mismos de una 
fotografía de sus titulares, y para dotar a sus bibliotecas de las 
obras literarias debidas a los mismos; debiendo ser cargo 
las 1.000 pesetas a que asciende el gasto total de que se trata 
al concepto 324 del vigente presupuesto del Interior.

27. Librar y abonar al industrial casa Mustielesla canti­
dad de 1.948 pesetas, importe cíe los ornamentos suministra­
dos por la misma con destino a la capilla instalada en las Es­
cuelas Aguirre; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, ai mismo 
concepto presupuestario que se indica para e! anterior,

28. Reconocer e! gasto de 159 pesetas, importe del su­
ministro de bombillas realizado pur el Director del Grupo es­
colar Luis Vives con destino a dicha graduada, y su abono 
con cargo al concepto 19 del vigente presupuesto, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, ya que 
el citado gasto corresponde a ejercicicí liquidado; debiendo 
previamente adjuntarse factura duplicada, llevando ésta y la 
original ef conforme del Director, a quien al propio tiempo 
procederá significar la conveniencia de que se abstenga de 
adquirir en lo sucesivo útiles de ninguna clase que hayan de 
ser abonados por cuenta del excelentísimo Ayuntamiento, sin 
contar con la oportuna autorización de ta Junta.
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A D I C I O N

Asuntos al desnacito de oficio -

29. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 4 (Jel corriente, en la que propone se obsequie con un vino 
de honor ai equipo de ftUbol Atlético-Aviadón, que en ia pre­
sente temporada, ai iguat que en la anterior, ba obtenido, tras 
reñida y bridante competición con los diferentes equipos re­
presentativos del deporte español, el título de campeón de la 
primera división de la Liga; y que los gastos que con el indi­
cado motivo se originen sea cargo a la partida que para gas­
tos de recepciones, comisiones extraordinarias, etc., figura 
consignada en el capítulo II, articulo I d e l  vigente presu­
puesto del Interior.

30. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 del pasado mes de febrero, en el que propone, confor­
me con lo interesado por el señor Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito del Centro, el nombramiento de D. Vicen­
te Rodríguez Oyeuarte para que, en sustitución de D, Javier 
Muguiro, forme parte como Vocal de la Junta de Beneficen­
cia de dicha Casa de Socorro.

31. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en el que propone, conforme con ¡o inte­
resado por e! señor ingeniero Jefe del Servicio de-Limpiezas, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios, el reconocimiento a favor de los 
Operarios de dicho Ramo, ya depurados, que figuran en la 
relación, unida al expediente, remitida por aquella Jefatura, de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que 
para cada uno se determinan en la citada relación, y su abono 
a los mismos, como en casos análogos, en !a siguiente forma: 
desde el I de abril de 1939, a los que lo han cumplido con 
anterioridad a dicha fecha (quedando pendiente el abono de 
los atrasos anteriores de lo que en su dis acuerde con carác­
ter general el Ayuntamiento), y desde la fecha de su venci­
miento, a los que lo han cumplido con posterioridad al 1 de 
abril de 1939.

32. Adjudicar en definitiva a favor dé D, Luis Serrano’ 
Novo, con !a baja del 22,32 por ÍOO en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de reparación de! edificio 
municipal de ia Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 25 del pasa­
do mes de febrero.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
/ —

Comisión 1 /—Hacienda

33. Conceder a la Sociedad Fomento de la Cria Caballar 
de España, por una sola vez, una subvención de 25.000 pese­
tas, con cargo al capítulo X, artículo 6 .“, concepto «Para sub­
venciones de carácter deportivo», del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, teniendo en cuenta las condiciones económi­
cas en que la misma se encuentra, que no le permiten hacer 
frente a los gastos inherentes a la mejora de la cría caballar.

34. Aprobar, por encontrarla conforme, la- cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Director del Ser­
vicio de Acopios, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 5,000 pesetas que con cargo al concepto 317 de! presu­
puesto último le fue librada eii su oportunidad para ia conser­
vación, reparación y adaptación de toda clase de edificios mu­
nicipales.

 ̂ 35. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por D, Enrique Cetiamor, 
Pagador de gastos de régimen inferior, justificativa de 1« in­
versión de las cantidades de 125, 250 y 25,000 pesetas que le 
fueron libradas en su oportunidad, con cargo a los concep­
tos 355, 316 y 356 del presupuesto ultimo, para las atenciones 
a que dichos conceptos hacen referencia.

36, Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por e! señor Ingeniero Jefe de 
la Sección de Alumbrado, justificativa de la inversión de la, 
cantidad de679,40pesetas que le fué librada en su oportunidad, 
con cargo al concepto 317 del presupuesto último, para gastos 
de una acometida en la calle del General Ricardos, 85.

37. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuíiila, que

figura en el expediente, remitida por el Juzgado municipal del 
distrito del Hospicio, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 1.200 pesetas que fué librada a dicho Juzgado en su opor­
tunidad para gastos ^e limpieza y conservación de dicha de­
pendencia; debiendo librarse, a justificar, a favor del Secreta­
rio de la misma, D. Santiago de la Escalera, la suma de 1.200 
pesetas para las mismas atenciones, que existe consignada en 
el capítulo I, artículo U , del vigente presupuesto del Interior.

38. Exceptuar del pagó de derechos, en armonía con !o 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el Cementerio de Nuestra Señora de ja Almudena al de Taia- 
vera de la Reina, de los restos de D, Enrique Alamo Terrazas 
y de su esposa, doña Adelina Martín Casado, asesinados por 
los rojos.

39. Abonar, teniendo en cuenta Ío informado por el Servi­
cio Contencioso municipal, a D. Manuel Encinas González, 
como Apoderado de los herederos de! Farmacéutico D. Mau­
rilio García Garcelo, la cantidad de 7.651,69 pesetas, importe 
de ios medicamentos suministrados a la Beneficencia Mimi- 
cipal durante los años 1933 al 1935, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto del Interior; debiendo, en 
cuanto a las cantidades que se adeudan por el mismo doncepto 
correspondientes al ejercicio de 1936, quedar sujetas,, por per­
tenecer a época de dominación roja, a lo que resulte de (a apli­
cación de la ley de Desbloqueo.

40. Devolver a la Sociedad Cooperativa Electra Madrid, 
de conformidad con lo propuesto por la Junta de Exacciones, 
la cantidad de 4.000 pesetas que fué satisfecha por dicha 
Sociedad indebidamente por derechos de tapado de una cala, 
que no llegó a abrirse, en la calle de Hernán Cortés; debiendo 
verificarse là devolución de que se trata como minoración de 
los ingresos del mismo concepto dei presupue,sto en curso.

41. Acatar, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso municipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo Provinciai de 2 de diciembre último, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. José Iglesias 
Lorenzo contra acuerdo municipal, de 25 de abril de 1940, por 
el que se desestimó la solicitud de dicho señor de revisión de 
la liquidación practicada en el arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la finca hotel-jardín número 7 de la calle del 
Pinar; y por cuyo fallo se anula la liquidación girada por el 
Ayuntamiento, y en su lugar se practique otra cuy© período de 
tenencia habrá'de ser e! comprendido entre el 24 de junio de 
1929 y el 30 de marzo de 1932.

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y modifi­
cando así el que fué aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
1 de junio del pasado ano, en cuanto a las condiciones en que 
habrá de realizarse el alquiler de determinados locales del 
Mercado Central de; Pescados al Gremio de Comisionados de 
los mismos:

Primero. Que la fecha de partida para el pago de los 
alquileres que deben reclamarse a los comisionados de pes­
cados por el concepto indicado sea la de 1 de abril de 1939.

Segundo. Que no se ies ceda el local que en la actualidad 
ocupa el Museo de Biología Marítima, y que el alquiler de los 
restantes locales que ahora ocupan sea de 3.900 pesetas anua­

, les, pagaderas por trimestres adelantados; y
Tercero. Que se practique nueva liquidación por la Admi­

nistración de Rentas con arreglo a las cantidades que por el 
presente acuerdo se fijan, anulándose el procedimiento ejecu­
tivo en caso de que se haya incoado para hacer efectivas las 
cantidades primeramente acordadas.

43. Aceptar íntegramente, vistos los informes emitidos 
por el Laboratorio Municipal, la Dirección del Matadero y la 
Administración de Rentas y Exacciones, y teniendo en cuenta la 
autorización concedida al Ayuntamiento por la Ordenanza nú­
mero 56 del vigente presupuesto, el convenio que ha de cele­
brarse con el Ciclo Nacional de Industrias Cárnicas del Sindi­
cato Nacional de Ganadería para el cobro de la exacción que 
grava las carnes empleadas en la fabricación de embutidos, y 
cuyo conveÈiìo se regirá por las bases siguientes:

Primera. Se reconoce personalidad a la entidad Ciclo Na­
cional de Industrias Cárnicas del Sindicato de Ganadería de 
Madrid, y por ello se le hace responsable dei cumplimiento de 
las bases de este convenio.

■ Segunda. El Ayuntamiento no exigirá que se lleve a e fec* , 
to el régimen de intervención administrativa para deducir el
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mayor pago de exacción que se produce en la carne'‘cuan do 
ésta se somete a la fabricación de embutidos, a ningún fabri­
cante de los pertenecientes al Ciclo Nacional de Industrias 
Cárnicas del Sindicato de Ganadería de Madrid, mientras se 
encuentre eti vigor el presente convenio.

Tercera. Los fabricantes de embutidos sometidos a este 
convenio no podrán destinar a sus elaboraciones otras carnes 
que ¡as que procedan del Matadero Municipal de Madrid.

Cuarta. El Ciclo Nacional de Industrias Cárnicas del Sin­
dicato de Ganadería se compromete a satisfacer, como compen­
sación por la mayor exacción que le corresponde percibir al 
Ayuntamiento al transformarse las carnes en embutidos, un 
canon fijo de 30 pesetas por cerdo que se destine a estas activi­
dades sobre los derechos que hasta la fecha se venían satisfa­
ciendo por arbitrios y toda dase de derechos y tasas municipa­
les, Esta compensación se hará efectiva por la totalidad de las 
reses que a partir de 27 de septiembre del pasado año hayan 
sido sacrificadas con destino a la fabricación de embutidos.

Quinta. El pago del canon de 30 pesetas que se convie­
ne será hecho efectivo a! mismo tiempo que se realice el de 
los derechos y arbitrios que corresponda percibir al Ayunta­
miento por la re» obligada al pago de esta exacción.

Sexta, La cantidad que corresponde percibir al Ayunta­
miento como compensación por no haber liquidado la mayor 
exacción de los cerdos sacrificados en el Matadero Municipal 
desde el 27 de septiembre del pasado año hasta el momento 
actual, aplicando el canon de 30 pesetas por res, será necesa­
riamente ingresada en arcas municipales en el plazo máximo 
de quince días, a contar desde la fecha de aprobación de este 
convenio. El incumplimiento de esta base producirá la anula­
ción del convenio, y como consecuencia, la inmediata aplica­
ción de! régimen de intervención administrativa; y

Séptima. El presente convenio tendrá un carácter provi­
sional de vigencia por el año actual, debiéndose proceder por 
el Ayuntamiento, al confeccionar sus Ordenanzas para el pró­
ximo año, a consignarlo en ellas si le parece que debe conti­
nuar, modificarlo si la experiencia lo aconsejase o proceder a 
su anulación.

44. Acceder, de conformidad con lo informada por [a Ad­
ministración de Rentas, a la petición formulada por los Agentes 
ejecutivos municipales interesando que en las devoluciones de 
cantidades que se realicen a los contribuyentes que hayan sido 
cobradas en período ejecutivo se les exima de la devolución 
de los derechos y gastos por ellos devengados siempre que la 
causa no proceda de vicio en el procedimiento de apremio, 
siéndolo con cargo al 5 por 100 que ellos mismos ingresan de 
los demás recibos que cobran en período ejecutivo, en lugar 
de hacerles que lo reintegren, como ocurre en la actualidad, 
teniendo en cuenta que para exaccioíiar una cuota que luego 
se devuelve el Agente ejecutivo realizó-una gestión e hizo 
en muchas ocasiones gastos que no debe perder por errores 
posteriormente comprobados, de los que ellos son ajenos, con 
la sola excepción de que los reintegren cuando el cobro se haya 
verificado después de ordenada la baja o devolución del recibo 
para su rectificación; desestimándose la petición de ¡os mismos 
Agentes ejecutivos en lo que se refiere a la forma en que se 
tramita la cobranza de los recibos de plusvalía y contribuciones 
especiales, para que se lleve a cabo como se hacía anterior­
mente, ya que esta medida sería en'perjuicio del contribuyente 
no moroso, al que no debe castigarse con apremios.

45. Disponer, en cuanto a la forma de abonar a los téc­
nicos municipales la gratificación por mando que en virtud de 
la reorganización de Tos Servicios técnicos les ha sido asig­
nada a los que ejercen tal función, que dicha gratificación sea 
abonada con cargo a las economías que existen en los concep­
tos presupuestarios de donde cobra sus haberes el personal de 
que se trata, debiendo reintegrarse posteriormente al presu­
puesto de! Interior, del fondo de indemnizaciones que se liquida 
trimestralmente por el 3 por 100 de ejecución de obra nueva, 
las sumas que se hayan satisfecho por este concepto, evitán­
dose con ello el retraso en el percibo de ¡as gratificaciones 
asignadas.

A petición del 3r. Melgar, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de' la Comisión el dictamen proponiendo se conceda 
una subvención de 2.000 pesetas a la Sociedad española de 
alpinismo Peñalara, con cargo ai capítulo X, articulo 6.", con­
cepto «Subvenciones de carácter deportivo’ , del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior,

'  Comisión 3.° — Ensanche

46. Designar a D. Marcelo de Usera Sánchez, que ha 
justificado- reunir las condiciones inherentes al caso, para que 
como Vocal forme parte de la Comisión de Ensanche, en la 
vacante producida por fallecimiento de D. Nicasio Pérez Mar­
tin, de conformidad con lo informado por la Sección en cuanto 
a la propuesta formulada en ese sentido por la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Madrid, si bien quedando sujeto 
dicho señor a lo que preceptúa el artículo 8 .“ del reglamento 
por el que se designan los Vocales propietarios que han de 
formar parte de aquella Comisión, o sea que deberá cesar en 
el cargo cuando según la ley deba ser renovada la Comisión, 
necesitando para continuar en el cargo, cuando esto suceda, 
nueva reelección del Pleno de la Cámara de la Propiedad 
Urbana.

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

47. Disponer, a fin de solucionar el problema del trans­
porte urgente de viajeros en Madrid a partir de las horas en 
que cesa e! servicio de tranvías y teniendo en cuenta las difi­
cultades que existen de momento para el establecimiento de 
autobuses, que puede establecerse un punto de tres taxíme­
tros en cada Inspección de Policía Urbana, a fin de que el 
público que tuviera necesidad de los mismos pueda reclamar 
dicho servicio en las condiciones y forma que oportunamente 
se reglamentarían.

48. Desestimar, visto lo informado por el Servicio de 
Sanidad, ratificando el que anteriormente había emitido en el 
expediente, el recurso de reposición formulado por D. Publio 
Gómez Martín contra acuerdo municipal, de 27 de septiembre 
del pasado año, por el que se denegó a dicho señor licencia 
para establecer una fotografía en la calle de Bravo Murillo, 
número 90 ; quedando, por consecuencia, firme el referido 
acuerdo.

49. Autorizar a D. Luis Arroyo para construir un horno 
para bollos en la calle de Lavapiés, 45, previo requerimiento 
al interesado para que manifieste si continúa con la necesidad 
de ampliarle para tostadero y horno de asados.

50. Estimar, visto lo informado por la Dirección General
de Seguridad sobre la conducta políticosodal del interesado, 
el recurso de reposición formulado por D. Angel Vergara 
Marqués contra acuerdo municipal, de 4 de octubre del pasado 
año, que le denegó licencia para la apertura de un estableci­
miento dedicado a alquiler y reparación de aparatos taxímetros 
en la calle de Francisco Ricci, 11; debiendo, en su consecuen­
cia, concederse la licencia de que se trata. '

51 a 128. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican:

A D. Francisco Escudero, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Ayala, 7. '

A D. Luis Marcos y Compañía, para perfumería y drogue­
ría en la calle de Serrano, 45.

A D. Francisco de la Cruz Gil, para taller de pintor a! 
duco con un electromotor en la calle de Lista, 93.

A D. Venancio Jiménez Sánchez, para taller mecánico de 
broncista con nn electromotor en la calle de Castellò, 90.

A D. Francisco Requena Castellanos, para taller de repa­
raciones de cerrajería con un electromotor en la calle de los 
Hermanos Mirafles, 14.

A D. Luis Pino Borrallo, para taller de composturas de 
calzado con un electromotor en iá calle de San Hermene­
gildo, 18.

A D. Nicolás Barrios Vázquez, para taller de bronces 
artísticos y fábrica de camas con dos electromotores en la 
calle de Canarias; desestimándose por infundadas lis  reclama­
ciones presentadas.

A D. Antero Pastor, para instalar un electromotor en su 
taller de compostura de calzado en la calle de Zurbano, 13.

A D. Francisco Cáceres Murillo, para droguería y perfu- 
iueria, por cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 25.

A D. Tomás Hernández Cuesta, para carbonería, por cam­
bio de nombre, en la calle de Lista, 11.

A doña Lucía Ureta Morcillo, para carbonería, por cambio 
de nombre, en la calle de Palencia, 44.
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_ A doña Btlbina Lido Fernández, para casquería, por cam­
bio de nombre, en la calie del General Ricardos, 30.

A D. Luis Martin González, para camiceria en la calle de 
Narváez, 76.

A D. Ruperto Serrano Miralles, para fundición de metales 
en crisol y horno con dos electromotores en la calle de las 
Peñuetas, 20,

A D. Andrés Bttrrel Sopeña, para confitería, pastelería y 
fiambres, por cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 108.

A doña Catalina Ramírez Gómez, para taberna, por cambio 
de nombre, en la calle del General Pardiñas, 39.

A Casa Viloria, para venta de quincalla, por cambio de 
notnbre, en la calle de San Cristóbal, 2 y 4.

A ü , José Pérez Ramos, para despacho de leche, por cam­
bio de nombre, en la calle de Santa María, 13.

A D. Simón Megino López, para mercería, por cambio de 
nombre, en la calle de Castellò, 26.

A D, Joaquín Velasco Martín y otros, para Hotel Florida, 
por cambio de nombre, en 1» plaza del Callao, 2,

A D. Rafael Aguayo Aguayo, para tienda de ultramarinos, 
por cambio de nombre, en el paseo de SantS  ̂María de ía Ca­
beza, 43.

A D. Pablo del Moral Moreno, para frutería y huevería, 
por cambio de nombre, en la calle de Galileo, 66.

A D. Federico García Martín, para venta de tejidos por 
menor, por ampliación y cambio de nombre, en la calle de 
Carranza, 17,

A D. Angel Arandilla Martín, para taberna en la calle de 
Valencia, 4.

A D. Fidel Poza Fresnilío, para venta de huevos, aves y 
caza en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nú­
mero 46.

A D. Saturnino Merino, para chocolatería en la calle de 
las Infantas, 40,

A D, José Dessy Talavera, para venta de azulejos y bal­
dosines en la calla particular de Vallehermoso, 6.

A D, Eusebio Colomo Sanz, para carpintería a mano en 
la calle de la Cruz Verde, 22,

A D, Fernando Flores Jiménez, para colegio de primera 
enseñanza en la calle de Zurbano, 57.

A D. Manuel Montar Gónzález, para frutería y cacharrería 
en la calle dé San Pedro, 13.

A D. Paulino Velasco Muñoz, para agencia de transportes 
en ia plaza de Nicolás Salmerón, 21. *

A doña Pilar Piqiier Laguna, p a r a  En o d is ta  s in  géneros en 
la calle de Eguflaz, 4.

A D. Francisco Gran Roca, para taller de relojero en la 
calle de Esparteros, 1.

A D. Lorenzo Mula Ruiz, para venta de plantas y flores 
naturales en la calle de Argensola, 18.

A D, José Liste Rodis, para sastrería sin géneros en la 
Avenida de José Antonio, 50. -

A D. Benjamín Martínez Esteban, para pintor de brocha 
en la calle de Fúñeos Rodríguez, 72,

A D. Mariano López, para restaurante en la plaza de 
Herradores, 5.

A D, Rafael Espinosa Gómez, para despacho de tinte en 
ía calle de Toledo, 66.

A doña Emilia Vela, para objetos de escritorio en la calle 
de Atocha, 72.

A doña María del Pilar Ramírez, para colegio de primera 
enseñanza en la calle de la Princesa, 44.

A doña Eulalia González Cabanas, para academia con un 
profesor en la calle del Arenal, 26.

A D. Ignacio Bauer Lasidauer, para gestor administrativo 
CE) la calle de Alcalá, 17.

A D, Pablo Lacasa Balsalobre, para venta de accesorios 
y repuestos para automóviles en ia calle de Jorge Juan, 50.

A D, Restituto Fernández Dosa!, para venta de muebles 
usados en la calle de Lagasca, 7.

A doña Maria Dolores Mlnguez, para colegio de primera 
enseñanza en el paseo de Onésimo Redondo, 4.

A D. José Goitisolo Mendizábal, para mercería en la Ave­
nida de MenéEidez Pelayo, 15,

A D. Francisco Sepúlveda Vaiverde, para depósito cerra­
do para últlles de albañileria en la calle de Santiago, 14.

A C, E P. I. C. S . A,, propaganda y dneniatograffa, para 
oficinas esi la Avenida de José Antonio, 31.

A D. Jadtito Castro Benito, para carnicería, por cambio de 
nombre, en la calle de Monte Esquinza,34.

A doña María García Rodríguez, para cacharrería y venta 
de utensilios de limpieza en la calle de Blasco de Garay, 35,

A D. Segundo Arévalo Nicolás, para venta de friitas y 
verduras en la calle de Ciudad Real, 22,

A D. Antonio Pérez Sandova!, para carpintería a mano en 
la calle de Carvajales, 7 y 9.

A D. Mariano de Lucas López, para fábrica, a mano, de 
mosaicos en la calle de Alonso Castrillo, 24.

A D, Francisco García Monteavaro, para venta de curtidos 
y papelería en la calle de Antillón, 3.

A D. Francisco Soler Cebrián, para pintor en la calle de 
Monteleón, 37.

A D. Benito Caldeiro Núñez, para zapatería, por cambio 
de nombre, en la calle de Fnencarral, 67.

A D. Antonio Artola Escuín, para camisería y tejidos, por 
cambio de nombre, en la calle de Atocha,.119.

A D. Juan López Cristóbal, para frutería, por cambio de 
nombre, en la calle de) Conde de Aranda, 6,

A D. Santiago Madaria Jáuregui, para venta de sidras por 
mayor, por cambio de nombre, en la calle de Embajadores, nú­
mero 26.

A D, LoreEizo García de Pedro*, para alquiler de 20 carros 
de mano en la calle de las Minas, 11.

A D. Pedro Prada Pérez, para hospedería esi U calle de 
la Abada, 19.

A Kromp (S. A.), para industrias eléctricas en la calle de 
Pozas, 4,

A Basurto González (S. A.), para almacenes de vidi ierias, 
con venta por mayor y menor, en la calle de Galileo, 7.

A doria Berta Bermejo Fernández, para mercería y perfu­
mería cu la Calle de la Farmacia, 6. .

A D, Pascual Emilio Laílana, para venta de pan y bollos 
en la calle de Maldonado, 22,

A D. Nicolás Cifuentes, para tablajería en el cajón núme­
ro 22 del Mercado de San Antón,

A D. Francisco Jiménez óiartínez, para ferretería por me­
nor en la calle de Lista, 68,

A D. Juan Labrador Martín, para frutería en la calle de 
Fernando el Católico, 24.

A D. Mariano Salla García, para taberna en !a Carrera de 
San Isidro, 7,

A D. Alfonso de Lope Arriero, para agente comercial en 
la calle de Eloy Gonzalo, 19.

A la Sociedad anónima de seguros La Constancia, para 
oficinas en la calle de Zorrilla, 19.

A D. Pedro Madrid Liseta, .para joyería en la calle de 
Fnencarral, 121.

A D. Carlos Barranco CóloEiia, para ampliación a vinos 
del pais de su establecimiento sito en la calle de Alvarez 
Gato, 3.

A D, Carlos Estévez Muñoz, para administración de coches 
de linea en la calle de las Hileras, 6, con el situado de coches 
precisamente frente al número 4.

A D. Valentín Ezquerra Ajuria, para restaurante en la calle 
de Peligros, 4,

A D. Lorenzo MartÍEi Leciñana, para tienda de ultramarinos 
en la plaza de Francisco Ruano, 5 (Colonia municipal de Use­
ra), paia lo cual acordó el Ayuntamiento el establecimiento en 
dicha Colonia de dos tiendas de comestibles para el debido 
abastecitniento de! vecindario de la misíiia.

A D, Alfonso Fernández Díaz, para venta de pan y bo­
llos, por cambio de nombre, en la calle de Monte Esqiiin- 
za, 36, teniendo en cuenta que se trata de un traspaso de la 
misma dase de industE'ia que en igual local viene ejerciéndose 
desde el año 1921 con su correspondiente licencia.

A D. José Salvador GóEiiez, para pescadería, por casubio 
de nombre, en la calle de San Andrés, 9.

129. Denegar la licencia solicitada porD. Emilio Sánchez 
Santos para bodegón en la calle de la Arganzuela, 15, en vista 
del informe, termitianteinente desfavorable, de ia TeEienda de 
Alcaldía del distrito, respecto a la conducta políticosodal obser­
vada por el interesado.

K30, Denegar la licencia solicitada por D, IsBimel José 
Cervera para confección de calzado en la calle de Ríos Rosas, 
númeio 28, en vista de los informes, que figuran en el expe­
diente, de la Dirección de Arquitectura y de la Sección, en los

1
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C[ue se manifiesta que el local de qne se trata es un seinisótano 
con entrada directa por la calle.

131. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
el anterior, la licencia solicitada por dona Julia Pérez Escolar 
para avisos y despacho de tinte en la Avenida de Menéndez 
Pe layo, 49.

132. Denegar la licencia solicitada por D. Bonifacio Pla­
za Díaz para trapería por menor en la calle de Guzmán el Bue­
no, 86, en vista de los desfavorables informes emitidos en el 
expediente. •

133. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
be en la forma que a continuación se expresa, después de un 
estudio detenido de todos los extremos relacionados con el 
particular, el reglamento para la reorganización de la venta 
ambulante:

Artículo 1 A partir del 1 de enero de 1941 no podrá de­
dicarse al ejercicio de la venta en ambulancia quien previa­
mente no se encuentre autorizado por la autoridad municipal.

Art. 2 .” Se entenderá que realiza venta en ambulancia 
toda persona portadora de cualquier clase de artículos en ces­
tas, cajas, caballería, carros, carretelas, vehículos de todas 
clases, etc., que los ofrezca en venta,

Art. 3.° La autorización necesaria para ejecutar la venta 
en ambulancia será tramitada por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito donde se trate de ejercer ia industria, a petición 
de la persona interesada; pero no surtirá aquélla ningún efecto 
basta que se haya realizado el pago de los derechos que co­
rresponda percibir al Ayuntamiento con la aplicación de las 
tarifas de la Ordenanza que regula la exacción de aprovecha­
miento de la vía pública, cuyo pago llevará aparejada la auto­
rización.

Art. 4.® Las autorizaciones para el ejercicio de la venta 
en ambulancia revestirá el carácter de patente, a cuyo efecto 
la Administración municipal entregará a los que se les autori­
ce, junto con el recibo justificativo de haber verificado el pago 
de ios correspondientes derechos, im distintivo que, colocado 
en sitio visible, demuestre a simple vista que, además de estar 
autorizado para vender, se encuentra al corriente con el Ayun­
tamiento en el pago de los derechos.

Alt. 5." Las solicitudes para que se autorice a vender en 
ambulancia serán presentadas en las Tenencias de Alcaldía, las 
que, una vez recibidas, realizarán una información de la conduc­
ta político social del solicitante, medios de vida y subsistencia 
con que cuente, solicitando, en caso de que lo estimen conve­
niente, el informe de la Dirección de! Tráfico, cuya inforÉna- 
ción, salvo casos muy excepcionales, se realizará en tres días, 
transcurridos los cuales resolverá en definitiva sobre la conce­
sión o denegación de ia licencia, dando orden inmediatamente 
a la Administración de Rentas ^ r a  que expida y cobre el re­
cibo de los derechos correspo^ientes a las que hayan sido 
concedidas y entregue la patente, con cuyos documentos se 
estará autorizado para realizar la venía.

Art. G,” Los Guardias de Policía Urbana tendrán a su 
cargo la misión de impedir la venta en ambulancia, así como 
In instalación de puestos, de todo el que no se encuentre auto­
rizado para ello o no justifique que está al corriente en el pago 
de los derechos correspondientes. Cuando por alguien se in­
frinja por primera vez esta disposición será sancionado con 
una multa de 5 pesetas, que se hará efectiva en el acto, para 
lo cual se proveerá a los Guardias de Policía Urbana de un 
taco de recibos para multas de 5 pesetas previamente prepa­
rado ai efecto; a los reincidentes, la sanción que se les impon­
drá será de 15 pesetas, y si vuelven a reincidir, serán castiga­
dos con una multa de 25 pesetas e inhabilitación para poder de­
dicarse a estas industrias o a utilizar puesto.s en la via pública.

Art. 7." La Administración de Rentas, por mediación de 
sus Investigadores auxiliares, realizará también la inspección 
con iguales atribuciones, e incluso la de imposición de multas, 
que los Guardias de Policía Urbana.

Art. S.'” Los Guardias de Policía Urbana y los Auxiliares 
de Rentas percibirán el 30 por 100 del importe de las^muifas, 
que se cobren por su gestión, el que se (es liquidará por igual 
procedimiento que se sigue para liquidar ios premios en las 
demás clases de multas.

Art. 9." Se exceptúan del régimen que se establece en 
este reglamento, por su carácter peculiar, los puestos e instala­
ciones de venta que se utilicen los domingos o dias festivos 
en lugares libres de la Cabecera dcl Rastro, Ribera de Curti­

dores y Américas del Rastro, en cuyos lugares será necesario 
proveerse, del personal designado a! efecto y previo el pago 
de los derechos que fija la Ordenanza de aprevechaniienio de 
la vía pública, de una papeleta que la autorizará, la cual estará 
fechada y no tendrá validez más que para el día de su fecha.

Y previas matiifesíaciones que consta en acta, se acordó 
aprobar e! precedente dictamen, y que, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Navarro Morenésj se introduzcan eii el 
articulo 6," de! reglamento de que se. trata las siguientes 
modificaciones:

Que sin perjuicio de imponer la multa de 5 pesetas a 
que se refiere el citado artículo, se proceda a la retirada del 
puesto en el momento en que se compruebe por primera vez 
que el interesado carece de la licencia correspondiente para el 
mismo; que se adopte igual medida, con 1« multa de 15 pese­
tas, a la segunda vez que se infrinja aquella obligación, y en 
caso de reincidencia, además de la multa de 25 pesetas y 
ia inhabilitación para utilizar el puesto, que de éste se incaute 
el Ayuntamiento.

134, Se dió dienta de un dictamen proponiendo se unifi­
que a 150 metros, dentro de! término municipa! de Madrid, la 
distancia que debe existir entre los establecimientos que sean 
destinados a venía de leche, carbón, pescados, huevos, aves, 
caza, comestibles, mauteqiierias, fiambres, ultramarinos, aba­
cerías y carnicerías, teniendo en cuenta que, si bien no es el 
momento de suprimir la limitación de distancias que cu su dia 
hubo de acordarse, ya que subsiste en algunas agravado el 
caso que motivó la implantación, con la distancia al principio 
indicada quedan compaginados los intereses del vecindario y 
los particulares de los comerciantes a quienes afecta.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la inclu­
sión en el mismo, a propuesta de! Sr. Olmedo, dé las peluque­
rías entre las industrias a que se refiere dicho dictamen, sujetas 
a la unificación de distancias.

Comisión 7.“—Gobierno Interior y Persona)

135. Admitir a! servicio municipa!, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, reiterada propuesta del Juzgado 
Especial depurador y nuevo informe del Regidor Sr. Asúa, que 
retiró de sesión anterior propuesta, al funcionario técnicoad- 
ministrativo D. Gabriel Sechi Andía, con la sanción de inha­
bilitación parq el desempeño de puestos de mando o confianza.

136. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida ai efecto, al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo 
D, Enrique de Hoyos Rubio, con la sanción de inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando 6 de confianza y sus­
pensión de empleo y sueldo por un año, siéndole de abono e! 
resto de ios haberes por e! tiempo que exceda del mismo.

137. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Especial depurador y con la ponen­
cia emitida al efecto, a! Subalterno D. Enrique del Oso Ruiz, 
con la sanción de pérdida de un cuatrienio a los efectos del 
próximo ascenso y de los haberes dejados da,..percibir durante 
la suspensión, con inhabilitación por cinco años para el desem­
peño de puestos de mando o de confianza.

138. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el- 
Juzgado Militar depurador y con las ponencias emitidas al efec­
to, al Profesor de la Banda Municipal D. Jesús González Gar­
cía y al Bombero D. José Atienza García, con pérdida de todos 
los derechos que pudieran corresponderles, salvo ios de carác­
ter pasivo.

139. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Serapio Albarrán 
García, con la inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando o confianza durante seis anos; debiéndosele abonar, por 
tanto, los haberes dejados de percibir durante la suspensión.

140. Disponer, rectificando el acuerdo municipal de 31 de 
mayo de 1935, ajusfándole al de 9 de agosto del mismo año y 
teniendo en cuenta lo informado por la Sección, que con carác­
ter genera), para poder pasar a la situación de excedencia, se 
requerirá llevar por lo menos un ano de servicio efectivo, 
contado a partir de la fecha en que los distintos funcionarios 
y obreros municipales hayan ingresado o reingresado ai servi­
cio municipal, entendiéndose ampliados todos los reglamentos 
que afecten al personal en tal sentido.

141. Conceder el reingreso, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, al funcionario técuicoadininisfrativo,

i
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en situación de excetíenda voluntaria, D. Ramón García Re- 
drueüo, por existir vacante en su escalafón respectivo, con el 
sueldo de 8 ,5Q0 pesetas anuales (7.000 que tenia al concedérsele 
la excedencia y 1.500 acordadas con carácter generai desde la 
vigencia de este presupuesto); debiendo justificar antes de su 
nueva toma de posesión que carece de antecedentes penales, 
mediante el oportuno certificado legal, y suscribir declaración, 
jurada en la que conste que no simultanea dos funciones retri­
buidas con cargo a los presupuestos deb Estado, Provincia 
o Municipio.

142. Jubilar al Operario número 327 del Servicio de Lim­
piezas, D, Blas Romero Alonso, por haber cumplido la edad 
reglamentario para su jubilacióir'forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 6 pesetas diarias, 50 por 100 del jornal de 12 pesetas que 
percibe en activo y !e sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

143. Jubilar al Operario número 580 del Servicio de Lim­
piezas, D. José Rubio Pérez, por exceder de la edad regla- 
nieiitarih para su jubilación forzosa y contar con servicios sufi­
cientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
4,37 pesetas diarias, equivalente a! 50 por 100 del jornal de 
8,75 pesetas que percibía en la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y le sirve de regula­
dor, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo 
de 1032; debiendo comenzar a percibir dicha pensión a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado c! presente acuerdo.

144. Jubilar al Operario'número 1.136 del Servicio de 
Limpiezas, D. Tomás EÜzondo Gallardo, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 5,62 pesetas diarias, 50 por 100 del jornal de 
11,25 pesetas que disfruta en activo y le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión a partir del día si­
guiente al en que sea adoptado e! presente acuerdo.

145. Jubilar al Carrero de Limpiezas numero 53, D. José 
Jiménez Martin, por exceder de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa y haber cumplido los veinte años de servi­
cios necesarios a tai fin el día 28 del pasado, y asignarle una 
pensión de retiro de 4,.37 pesetas diírias, equivalente ai 
50 por 100 del jornal de 8,75 pesetas que tenía asignado en ¡a 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa y que le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo abonarse ai 
interesado dicha pensión a partir del día 1 del actual, siguiente 
al en que cumplió los veinte años de servicios necesarios para 
poder ser jubilado por edad,

146. Jubilar al Operario de Parques y Jardines D. Joaquín 
Renán Albiol, por exceder de la edad reglamentaria para su ju­
bilación forzosa y contar con años de servicios suficientes a tal 
efecto, y asignarle una pensión pasiva de 4,50 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 9 pesetas que percibía 
en la techa en que cumplió ia edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa y le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo'de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión a partir dèi día siguiente al en que sea 
adoptado e! presente acuerdo,

Comisión de Talleres y Acoplos

147. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto suman
480.000 pesetas, para atender a las diferentes necesidades de 
los Servicios municipales; debiendo ser cargo aquéllas, en ar­
monía con lo iníormado por la Intervención de Acopios, a los 
conceptos que se determinan de los vigentes presupuestos del 
Interior y del Ensanche:

Pesetas

Concepto 100, 'Para gastos de moblaje y menores
de las Tenencias de Alcaldía»......... .....................  15.000

Concepto 142, tPara quebranto de moneda y gas­
tos de la Pagaduría del Servicio de Acopios».. 1.000

Concepto 143, »Para gastos menores de la Direc­
ción de Acopios».......................................... ............. 1.CK30

. Suma y  sig¿ie...........  17.000

Pe&etos

Suma anterior.

Concepto 144, »Para gastos de entretenimiento y 
sustitución del material que precise la presta­
ción del servicio de tracción»................................

Concepto t45, «Para materiales de todas clases,
etcétera».......................................................: ............

Concepto 146, íPara,uniformes, vestuario, ropas,
tejidos, etc.» ........................................ .....................

Concepto 147, «Para material quirúrgico y de la­
boratorio, etc.»..........................................................

Concepto 148, «Para gastos de combustibles para
calefacción» ...............................................................

Concepto 149, »Para útiles, efectos y gastos que 
origine la limpieza de todas las dependencias*. 

Concepto 150, »Para gastos de escritorio y me­
nores» .................................................. .......... ............

Concepto 239, «Para pago de medicamentos» . . .  
Concepto 262, »Para los gastos que ocurran en las 

Escuelas de primera enseñanza, clases especia- 
Ies y premios con motivo de los exámenes en
el Colegio de San Ildefonso»...............

Concepto 373, «Para gastos diversos a los Con­
ductores por v iajes»................................. ...............

E nsanche

Concepto 79, «Para materiales de escritorio y 
dibujo y demás gasto*  ̂ necesarios para las tres 
Secciones de Arquitectura»........................ .. .

17.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000 
100.000

LOGO

6.000

3.000

T o t a l . 480.000

148. Aprobar el suministro, interesado por la Dirección 
del Servicio contra Incendios, de 90 monos azules y 75 pares 
de guantes forrados para el personal del mismo, y que el im­
porte de tales adquisiciones, calculado en 6.480 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo iníormado por la Intervención de 
Acopios, ai concepto global 146 del vigente presupuesto dei 
interior; debiendo, a efecíos de ultimarla referida adquisición, 
facultarse a la Delegación del Servicio de Acopios para que, 
en unión del señor Director del Servicio contra Incendios, 
resuelva en consecuencia.

149. Adquirir, con destino a la Intervención de Ingresos, 
una máquina sumadora Burroughs, modelo 4-10-20, de funcio­
namiento mamia!, ofrecida por ia casa representante de dicha 
maquinaria en 1a cantidad üe 7.150 pesetas, que deberá ser 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto global 150 de! vigente presupuesto dei 
Interior, teniendo en cuenta que la escasa cantidad que para 
mecanización de los servicios municipales existe consignada 
en presupuesto no permite atender en su totalidad la petición 
deducida por la dependencia de que se trata.

150. Adjudicar a la casa Rodríguez Hermanos, por ser su 
proposición, entre las presentadas a] efecto, la más ventajosa 
para ia Corporación, el suministro de diferentes slfombras 
para el antepalco del Ayuntamiento y otrosio cales dei Teatro 
Español; j^que la cantidad de 4,815,80 pesetas, importe de 
aquél, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención de Acopios, al concepto global 145 del vigente pre­
supuesto del Interior.

Comisión de Cultura a Información

151. Conceder a la Agrupación Educación y Descanso 
del Ayuntamiento de Madrid, teniendo en cuenta lo interesado 
por la Jefatura de la mismo, una subvención de 2.500 pesetas 
para la parte exclusivamente cultural de aquélla, ya que en 
cuanto a la parte deportiva debe venir la petición formulada 
por el Consejo Nacional de Deportes, cumpliéndose asi los 
requisitos establecidos en el vigente presupuesto; siendo car­
go 1u citada suma al concepto 351 del referido presupuesto.

Se levantó ta sesión a la una y quince minutos de U tarde.

I I Je M
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S E C R E T A R I A

C O N O  U R S O

La excelenílsinia Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 3! de enero último y con sanción dei Ayuntamiento Pleno en 
la de 7 de febrero siguiente, acordó anunciar concurso público 
para la elección del modelo de la Medalla Deportiva del Ayunta­
miento de Madrid, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de este conciirío la elección de modelo 
de la Medalla Deportiva del Ayuntamiento de Madrid.

Segunda. Los trabajos se presentarán en escayola, y se com­
pondrán de un modelo de! anverso en el que conste la inscripción 
denominativa de la Medalla, y el rever^so con una parte lisa en 
que pueda inscribirse el concurso a que se destine. Cada concur­
sante podrá presentar varios trabajos.

Tercera. La forma de la Medalla será circular. Los modelos 
se ajustarán a! tamaño de veinticinco (25) centímetros de diámetro. 
Los concursantes podrán agregar alguna ornamentación o corona 
que altere las formas expresadas, si lo estiman más conveniente 
artísticamente.

Cuarta. Los trabajos se presentarán firmados por sus anto­
res, entregándose en e! Negociado de Subastas del excelentísimo 
Ayuntamiento, todos los días laborables, de diez de la m:ñana a 
una de la tarde, dentro de los quince días contados desde el si­
guiente al del anuncio de estas bases en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Quinta. Terminado eí plazo de admisión de trabajos, pasarán 
los presentados a estudio de la Comisión de Cultura e Informa­
ción, para que ésta elija el que estime más conveniente, o declare 
desierto el concurso si no encuentra ninguno con méritos sufi­
cientes.

Sexta. Para e) trabajo elegido se concede un premio de
4.000 pesetas, cuya cantidad será cargo al crédito consignado en 
el capítulo de Resultas del vigente presupuesto y al concepto 403 
del mismo.

Séptima. El fallo del Jurado será inapelable.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de marzo de 1941.-P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. *  ̂ *

SUBASTA Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones;

E'ectias Objeto 4e la subasta y concursos Pesetas

26 marzo
SUBASTA

Obras de reparación de desperfectos
en el edificio en que se halla instala­
do e! Matadero Municipa!.—Prestí-
puesto de contrata.............................. 21.870,45

4 junio
CONCUIíSOS

Concurso de proyectos entre arqui-
tecíos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumental, en la 
glorieta de Atocha, en memoria del 
insigne arquitecto D, Juan de Villa-
nueva.—Plazo de admisión de pro­
yectos, tres meses, que empezarán 
a correr y contarse desde el slguien- 
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
termin irán en la fecha que al margen 
se indica.—Importe de los premios, 
los con.signadoB en los apartados e) 
y g )  de las bases del concurso.

Elección de modelo de la Medalla De­
portiva del Ayuntamiento de Madrid. 
Plazo de admisión de modelos, quin­
ce días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de ia provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique.— Importe del premio al 
modelo elegido...................................... 4.000

A N U N C IO S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 27 de diciembre ultimo, con sanción dei Ayuntamiento Pleno 
en la de 30 de! mismo mes, acordó anunciar concurso público 
entre arquitectos y escultores españoles para la presentación de 
proyectos para erigir una fuente monumental en la glorieta de 
Atocha en memoria del insigne arquitecto D. Juan de Villamieva, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto.

El plazo del concurso es el de tres meses, que empezarán a 
correr y contarse desde el día siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la cla­
se 6.", en pliegos cerrados y lacrados, durante los expresados dias 
y lloras que comprende el plazo de! concurso y en el sitio antes 
mencionado. _

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes estarán de 
manifiesto durante ios mencionados días y horns en el Negociado 
de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. _ . . .

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de­
signada al efecto, a tenor de lo determinado en el apartado d) de 
las bases del concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de marzo de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 26 millones de pesetas en títulos amortizables deno­
minados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, por decreto fecha 1 del actual, se 
ha servido disponer;

Que el día 15 de los corrientes, a las diez y media de ia maña­
na, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asisten­
cia de uno de los Regidores Síndicos, Secretario e Interventor 
de Fondos municipales, se verifique públicamente el 54 sorteo 
para la amortización de 445 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, se formarán 3.901 bolas o series de 10 Obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose ;45 
bolas, de las que 44 amortizan 440 Obligaciones, a razón de 10 por 
bola. Las cinco restantes basté completar las 445 objeto de amor­
tización se tomarán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence el dia I de abril próximo.

Del resultado ¡del sorteo [se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en ia Oficina de la Intervención.

Las 3.901 bolas o series de 10 Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para sn examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así comollas que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el B oletín del Ayuntamiento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para sti conocimieuto.
Madrid, 3 de marzo de 1041,—P. A. del señor Secretario, 

e! Oficia! mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

♦ + tií

De conformidad con lo acordado por la Comisión Municipti 
Permanente en 31 de enero último y por el Ayuntamiento Pleuo 
en 7 de febrero siguiente, en relación con el cumplimiento de sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contendosondministraíivo 
por la que se ha anulado el nombramiento de Inspector segundo 
je fe  dei Cuerpo de Policía Urbana, se pone en conocimiento de 
los que en tiempo oportuno solicitaron tomar parte en el concurso 
que dió lugar ai nombramiento anulado que en el plazo improrro­
gable de diez días, contados a partir de) siguiente al de la fecha 
del anuncio expuesto al público en el tablón de edictos del Ayun- 
iamiento de Madrid, podrán presentar eti ia Sección de Qiibierno 
tiiteriory Personal, Negociado de Secretaria Especial, !a docu­
mentación que hayan podido retirar y la que estimen conveniente 
para acreditar sus circunstancias y condiciones a los efectos de la 
nueva resolución del concurso. ,

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados a los 
expresados efectos,

Madrid, 8 de marzo de 1941 .—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cumplitiiìento u lo dispuesto en tus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Pedro Ríomo- 
ros proyecta establecer un almacén de carbones (ampliación) en la 
casa mimerò 4 de la calle de Juan de Oliaa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaid/a Presidencia, durante 
el término de ocho.días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1941 ■—-P- A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolívs. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en loa Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai ptlblico que D, Migue! Martí­
nez Bermejo proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos 
de fuerza en la casa número 00 de (a calie de! Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de febrero de 1941 . —P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. os Górciolas Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En'cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D, José González 
Serrano proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota) 
de 1,50 caballos en la casa número 10 de la calle del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1941 . — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oa Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lesmes Mo- 
ratilla proyecta establecer una carbonería en la casa número 1 de 
la calle de la Legua, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente «nuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1941.—P. A' de) señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G úbqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumpümiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Augusto Alcá­
zar proyecta establecer una fábrica de lejías en la casa número 8 
del Pasaje Moderno,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1941,—P, A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fernán­
dez González proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 11 de la travesía de San LorenZo.

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, darante 
el lérminp de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1941.,—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de Q órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

í: si; if;

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jorge Hay del 
Castillo proyecta-establecer un café restaurante y un salón de 
baile en la casa número 54 de la Avenida de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 21 de febrero de 1941.— P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* + ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municiptiles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Serafín Mar­
tínez Navarro proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos 
de fuerza en la casa número 24 de la calie de Meléndez Vaidés.

’Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1941.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqol.as. Saludo-a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) publico que D. Cajretano 
Fernández Iturriarte proyecta instalar una cafetera de presión en 
la casa número 115 de la calle de Alcalá.

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, á contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 194!.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gonzalo C. 
Mesa proyecta instalaran electromotor de 1,20 cabal ios de fuerza 
en la casa número 2 de la calie de Santa Cruz de Marcenado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1 9 4 1 P.  A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ifl J|!
* Ut

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a] público que D. Alberto Gutié­
rrez Colomer proyecta establecer un taller de tinte y quliaraan- 
chas con una caldera e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la casa número 29 de la calle de Segovia. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Akaldfa Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1941.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de GóRaoLAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento á lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. ManupI Alonso 
Galán proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de fuerza 
en la casa número 8 de la calle de Méndez Alvaro. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretarlo, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡.^rriba España!

í---.
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En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro López 
González proyecta establecer una imprenta con un electromotor 
de 0,20 caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de Euge­
nio Salazar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación ezpoiidráii por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de febrero de 1941.—P. A. del seilor Secretario^^e! 
Oficial mayor, P. de GóHQOLAS. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serafín F er­
nández Fernández proyecta instalar dos electromotores con fuer­
za total de 3,13 caballos en la casa número 39 de la calle déla 
Fuente del Berro, _ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _ 

Madrid, 25 de febrero de 1941.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

1)1 Si S!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Barim y Casado 
proyecta instalar un electromotor de untcaballo de fuerza en !a 
casa número 2 de la plaza de Cliamberí,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

■ Madrid, 26 de febrero de 1 9 4 1 P.  A. del señor Secretario, el 
Otidal mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* iff

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ál público que D, Melecio Rojo 
Rojo proyecta establecer una fábrica de lejías en la casa número 5 
de la calle de Amaniel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1941. —P. A. del señor SecretariOj^el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Abarca 
Milián proyecta establecer una clínica odontológica con taller de 
prótesis e instalar dos electromotores con fuerza total de 0,50 
caballos y un transformador de 0,5 kilovatios en la casa núme­
ro 11 de la plaza de Bilbao.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 26 de febrero de 1 9 4 1 P.  A. del señor Secretario,_el 
Oficial mayor, P, oe G óhqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D.,Pedro Citoler 
Sesé proyecta instalar clínica y laboratorio con tres electromoto­
res con fuerza total de 3,85 caballos, una conmutatriz de 0,80 caba­
llos y un transformador de 0,50 kilovatios en la casa número 16 de 
la Avenida de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1941.—P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio 
López Caballero proyecta establecer nn taller de broncista con 
un electromotor de 0,75 caballos- dé fuerza en la casa número 3 
de la calle del Olmo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
t.ia e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el dé la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* ^ *

En cumplimiento a lu dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa dé Madrid, se anuncia al público queO. Gabriel Caste­
llano Fernández proyecta establecer lina fábrica de calzado con 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 15 
de la calle de Trafalgar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a coniar desde el de !a fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1941,— -̂P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

:i *

En cumplimiento a !o dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Jiménez 
Zapatei proyecta establecer una exposición y venia de coclies, 
repuestos y accesorios de automóviles y garaje eii la casa núme­
ro 11 de ia plaza de las Cortes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica-. 
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 194L—P. A. del seilor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

+ ^

En cumplimiento a io dispuesto ea las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Vicente Cer- 
dán proyecta establecer un taller de carpintería con un electromo­
tor de 5,50 caballos de fuerzo en ia casa número 1 de la calle de 
Treviflo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G órgoLas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Gradl 
Grau proyecta establecer una fábrica de pinturas al temple, en 
pasta y en polvo, con un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la casa número 6 de la calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presíden- 
ciuj durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Susiac 
Marco proyecta establecer un taller de carpintería mecánica con 
cuatro electromotores con fuerza total de catorce caballos en la 
casa número 79 de la caíie de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franca. ¡Arriba España!

i?
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Rufo "Cente­
nera proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
en la casa número 114 de la calle de Cartagena,

Las personas que se consideren perjudicadas'por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente snundo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de febrero de 1941.—P. de! señor Secretario, el
Oficial mayor, P, de G órqolus. Saludo a Franco. ¡Arriba Espatía!

iti

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia a! público que D. Pedro Alvarez 
Cotillas proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número 3 de la calle de Calvo Asensio,

Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dial, a contar desde el dé la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1941 —P. A. del señor Secretario, e) 
Oficial mayor, P. de Górqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Jesús Villalba 
■Corral proyecta establecer un taller de herrero cerrajero con sol­
dadura autógena en la casa número 37 de la calle de Calalrava.

Las person_js que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oe Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Germán Sán­
chez Martin proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica con tres electromotores con fuerza tota! de quince caballos 
en la casa número 6 de la calle de Arregui y Aruej.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de febrero de 1941.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4̂ sic

En cumplimiento a lo oispuesto en [as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Del Valle y Com­
pañía proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos de fuer­
za en ia casa número 231 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a coiitar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 28 de febrero de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Górqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  S í:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Muñoz 
Amor proyecta establecer un café bar cervecería, con una cafetera 
de seis partes e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
1,83 caballos en la casa numero 6 de la calle de Zaragoza.
. Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­

tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de febrero de 1941,—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G òrgo las. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Enrique Salso 
de la Fuente proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de 1,83 caballos en ¡a casa número 10 de la calle de Bravo 
Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 194!. - P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Nestares Moreno proyecta establecer una fábrica de artículos de 
piel e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 2, Ib caba­
llos en la casa número 81 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de febrero de 1941,—;P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MO NTEPIO  DE EM PLEADO S DEL AYUNTAMIENTO  
DE MADRID

Eli cninpliiniento e lo dispuesto en Ies Ordenanzas munícípalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ¡«úblíco que D. Aquiles de Vita 
proyecta establecer una imprenta e instalar cinco electromotores 
con fuerza total de 5,25 caballos en la casa número 82 de la calle 
de Padilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito’ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,-se anuncia al público que D. Gil Campa­
nario proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 19 de la calle de Lucliana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de febrero de 1941. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, tArriba España!

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión dei día 3 de febrero de

Se acordó quedar enterado de que ba sido remitido a la Direc­
ción General de Brevisión el balance y situación de fondos del 
ejercicio de 1939-40 y los tres ejemplares del reglamento, según 
ha sido dispuesto.

Quedar enterado de la orden defMinisterio de!a Gobernación 
y de la comunicación de la Junta Provincial de Beneficencia apro­
batorias de la constitución del Consejo de Administración y por 
las que áe considera vinculado en las personas designadas en tan­
to lo sean por razón del cargo, debiendo cesar en Tos mismos en 
el momento en que dejen de desempeñarlos.

Dada cuenta de la proposición elevada por la Comisión Ejecu­
tiva respecto al personal de los servicios dei Montepío, después 
de intervenir los Sres, Menéndez, Sauz, Górgolas y Díaz Villar, 
se acordó toma_r!a en consideración; que pase a la Ponencia que 
se designe para la reforma riel reglamento, reforma que abarcará 
las aclaraciones y errores que resultan del actual, y que para de­
signar esta Ponencia se lleve el oportuno enunciado .para la se­
sión próxima. '

Dada cuenta de propuesta de la Secretaría General para que 
se provea con carácter definitivo la plaza de funcionario encarga­
do de la Secretaria de! Montepío, el Consejo, teniendo en cuenta 
que ei funcionario D, Manuel Pastor Rosado, que provisional­
mente viene desempeñando la plaza, reúne la circunstancia de ser
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excedente de la misma, acuerda quede confirmado en dicho cargo, 
ya que vino a reintegrarse al mismo cuando lo ocupó para suplir 
al funcionario fallecido, y lo viene desempeñando a plena satisfac­
ción del Consejo,

Enterado el Consejo del informe emitido por el Servicio Con­
tencioso en la insiancia de doña Antonia Guerrero Peco solicitan­
do división de la pensión causada por su padre, D. Nicasio, Sub­
alterno, se acuerda el reconocimiento dei derecho siempre que 
justifique reúne las circunstancias reglamentarias; que por la 
Contaduría se practique la oportuna liquidación, y que los efectos 
serán desde la fecha en que sea concedida.

Que de conformidad con el señor ponente, se conceda a doña 
Josefa Casia Estébanez, viuda de D. Alfonso Ordax Gutiérrez, 

■ jubilado, ei máximo de donativo que autoriza el artículo 34 de! 
reglamento, que en el caso presente es la .tercera parta del sueldo 
de 8X00 pesetas, '

Que de conformidad con el acuerdo adoptado por ei Consejo 
en 2 de enero, se conceda a los funcioriarips por oposición que se 
indican el abono de descuento por el período de tiempo recono­
cido desde ei siguiente día a la aprobación de la propuesta de los 
Tribunales calificadores a su ingreso (con abono de las cantidades 
liquidadas por la Contaduría) concediéndoles el plazo de seis me­
ses para su abono, y en el bien entendido de que hasta su pago 
no entrarán á gozar dedos beneficios de este acuerdo:

Pesetas'

D. Luis Martinrey del Yerro.........................  215
D, Manuel Pastor Rosado.............................  Íf57,80
D , Victoriano Bernúy Sastre ....................... 312
D. José Antonio Vallespinosa Vior............. 6 i,80 .

Vista ta comunicación de la Secretaría General participando 
el reconocimiento de antigüedad a varios Auxiliares administrati­
vos poCoposidón, se acordó concederles ei piazo de tres meses 
para que soliciten tributar a este fondo por el tiempo reconocido, 
con la prevención de que de no efectuarlo no lesserà computable 
dicho tiempo a efectos de pensión.

Conceder a! Practicante D. i.uis Muñoz Melero que siga con­
tribuyendo a este fondo con e! descuento correspondiente, en 
atención a que ha pasado a la situación de jubilado sin asignación 
(le haber pasivo, por haber percibido su sueldo en concepto de 
gratificación.

Reliflbiütar la pensión vitalicia de doña Claudia García Pérez, 
importante Ip3,l2 pesetas trimestrales, con abono de los trimes­
tres reintegrados y sucesivos desde el tercer trimestre de 1936, 
según turno de prelación y acuerdo de 2 de junio de 19,39,

Que se manifieste a doña María Cela Sanfíd que él abono de 
sus inensuaiidades de pensión de 26,t)4 pesetas no percibidas 
queda pendiente del acuerdo de carácter general, ya que no se 
justifica ninguna de las causas por las que procede su recono­
cimiento y abono.

Quedar enterado'del sigifiente estado de ingresos y pagos, co­
rrespondiente ai mes de enero:

M E T A LIC O V A L O R E S

P ese tas P e s e t a s

Existencia e n  1 de enero................... . .  6 2 . 5 7 0 , 3 5 8 . 7 3 3 . 7 0 0
Ingresos.............................................. ... , .  1 0 1 .6 8 0 ,9 1 >

1 6 4 . 2 5 1 , 2 6 8 .7 3 3 .7 0 U
Pagos...................................................... - ,  4 1 . 2 2 8 , 9 7 2 8 , 0 0 0

E.rislencia en 1 tie fe b r e r o . . . .  1 2 .1 .0 2 2 ,2 9 8 . 7 0 5 . 7 0 0

Formulada por él Consejero Sr, Porcar una proposición para 
que se revise e¡ acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva y 
sancionado por el Consejo de Administración denegatgrio de pen­
sión solicitada por doj'ia María Cea Hernández, hija dèi Bombero 
¡iibiiftdo D, José Cea Valdés, se acordó que coirei expediente de 
su razón pase a informe del Pleno de Letrados.

Dada cuenta porci señor Tesorero del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 3 de enero de conformidad con la 
Comisión de Hacienda concediendo autorización para fijar a loa 
impresos que se determinan (y que se .«ervían gratuitamente al 
público) nn cajetín con el precio que se fija, para destinar sus 
fondos a robustecer los ingresos del Montepío, se acuerda, a su 
propuesta, jque sea encargado provisionalmente del servicio de 
administración y reparto el .Subalterno D, Manuel Cabranes, el 
que percibirá 50 pesetas mensuales, a reserva de lo que más ade­
lante se juzgue conveniente una vez comprobados loa ingresos que 
produce;

Que se oficie a las distintas dependencias que utilizan los im­
presos de que se trata para que en lo sucesivo no se admítan niás

que los que sean timbrados por el Montepío, y que designen un 
Subalterno o funcionario qué sé ponga en relación con el S r. Ca­
branes ^ara e! reparto y liquidación, al que facilitarán los impre­
sos que tengan para su estampillado.

Por tui error de copia en las cuartillas del acta de la sesión 
del Consejo de Admiiiistr'hdóii del Montepío del día 2 de enero 
último, se dejó de incluir entre los Vocales designados a D. Román 
Pascual Gi!, por los .Maestros y Maestras de instrucción primaria 
municipal.

Acuerdos adoptados por ia Comisión Ejecutiva an la 
sesión dei día 17 da febrero da 1941

Que el exp Miente de doña Ja  viera Santiago, vííida de D, Nica­
sio Panadero, Bombero jubilado, con ponencia disconformé de 
la Contaduría respecto a la prescripción dé su derecho, pase a in­
forme del Servido Contencioso.

Que la pensión vitalicia de 1.00Ü pesetas anuales causada por 
ei Inspector de Policía mortuorín D. Adolfo de Gradó a favor de 
su viuda, doña Agustina López, por haber fallecido se transmita 
a los huérfanos del causante (pór terceras partes y con efectos 
desde 1 de mayo de 1938) doña Luisa, D. Julián y D, José de 
Grado y López, representados por su tutor, D. Doroteo Alvares 
Pastor, y mientras permanezcan en condiciones reglamenterias.

Confirmar lu pensión vitalicia de doña Consuelo y doña Sagra­
rio Hernández Conde, hermanas de D, Ramiro, funcionario técnico 
del Ensanche, por haber quedado completada la documentación.

Conceder la pensión vitalicia de tercera clase, imp ríante pe­
setas 2 750 anuales, a doña Leocadia Ruipérez Jiménez, viuda de 
D. Fernando Verdú, Médico,

Conceder la pensión vitalicia de segunda c l^ e , importante 
2.666,64 pesetas anuales, a doña Antonia Rodríguez González, 
viuda de D. Enrique López, Médico.

Conceder la mitad de la pensión vitalicia de (quinta dase, im­
portante 342,17 pesetas anuales, a doña María Yáñez Fernández, 
viuda de D, Sotero Barrero, Guardia, quedando re ervada otra 
mitad igual a los huérfanos del primer matrimonio.

Concederá doña Julia Blesa Marcos, viuda de D. Julio Gúgel 
Watteler, jubilado, la pensión vitalicia de primera dase, impor­
tante 7.5ÍXI pesetas amiales.

Por último, se acordó dejar sobre ía mesa el informe del señor 
Letrado ponente proponiendo ¡a denegación de instancia de doña 
Püar Dicenta solicitando transmisión de pensión de su hermana 
doña Carmen,

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . , 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a ios fines de la licencia soli­
citada, línea................................................. 1 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abríL 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realícen.
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